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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Scfiora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 28 de Diciembre.

MIMSTERW DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En vista del expediente ins" 
truido con motÍAO del desfalco de 
fondos públicos cometido por el 
Inspector de distrito del cuerpo 
de Telégrafos D. Ignacio de Ha- 
cár.

Vengo en diponer, de confor
midad con lo propuesto por mi 
Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el parecei de la Sec
ción de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado y de la Jun
ta superior facultativa del cuerpo, 
que el expresado individuo sea 
baja en el mismo, sin perjuicio 
de lo que resuelvan los Tribuna
les de justicia.

Dado en Palacio á 2G de Di
ciembre de 1866.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Luis González 
13 rabo.

Para cnbrir la vacante que re
sulta en la clase de Inspectores 
de distrito del cuerpo de Telégra
fos, por baja deD. Ignacio deHa- 
cár,

Vengo en nombrar al Subins

pector primero D. Pantaleon del 
Corral, á quien corresponde por 
rigurosa antigüedad.

Dado en Palacio á 26 de Di
ciembre de 1866.—Está rubrica
do de la Real mano. —El Minis
tro de la Gobernación. Luis Gon 
zalez Brabo. '

Gacela del 50 de Diciembre.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Ex po s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA:

Los Ministros responsables de 
V. M. después de discutir con el 
debido detenimiento sobre la con
veniencia de disolver el actual 
Congreso de los Diputados y de 
convocar á nuevas elecciones, 
creen llegado el caso de hacer 
uso legítimo y provechoso de las 
facultades que á V. M. compe
len según el articulo veintiséis 
de la Constitución de la Monar
quía, así como el de cumplir con 
la obligación que en el mismo se 
impone.

No es costumbre en ocasiones 
como la presente dar cuenta de 
los motivos en que se funda este 
acto del poder Real; por lo co
mún la explicación de las razo
nes que lo justifican es tan noto
ria, que el Gobierno se cree dis
pensado del deber de alegarla. 
En el momento actual los Minis
tros de V. M. consideran indis
pensable exponer, aunque sea en 
breves términos, algunas reflexio
nes que á su vez son de suma 
oportunidad y de la mayor im
portancia.

* 9! ? J;E) / (MU kioq / DDIg '

El actual Congreso de los Di
putados se formó en una época 
azarosa, y cuyo carácter político 
ha dejado de tener el influjo que 
en aquella sazón se lo atribuía; 
fué nombrado en medio de cir
cunstancias á que han puesto fin 
sucesos dolorosos que no pueden 
ni deben dar<e livianamente al 
olvido. Dedúcese do aquí con to
da certidumbre qué el espíritu 
preponderante entonces en la opi
nión de los pueblos no ha podi
do ménos de pasar por muy gran
des mudanzas. Justo es, por con
siguiente, que esta opinión sea 
de nuevo consultada, de lo cual 
se infiere, no solo la convenien
cia y la razón, sino también la 
necesidad de la disolución que te
nemos el honor de aconsejar á 
V. M., así como la de la convo
catoria que, en cumplimiento del 
artículo constitucional ántes cita
do, debe acompañarla. El Gobier
no de V. M. contesta con este 
consejo y con esta actitud á las 
malicioses sugestiones que se han 
hecho correr sobre este punto, y 
cuyo origen solo en la intención 
aviesa de los enemigos de la paz 
pública puede encontrarse.

Es preciso, Señora, disolver 
la actual Cámara de Diputados, 
y que el Reino elija nuevos re
presentantes; pero también lo es 
que al publicarse la nueva con
vocatoria sepa la Nación que el 
momento en que esta se le diri
ge no es de los que pueden ser 
mirados como comunes, sino por 
el contrario, de aquellos otros, 
bien peligrosos por cierto, que 
nadie puede ménos de considerar 
como una excepción y muy crí

tica en el movimiento vital de 
las naciones.

Los fundamentos esenciales de 
la sociedad política á que per
tenecemos han sido crudamente 
y con sin igual audacia atacados. 
Los Consejeros responsables de 
V. M., llamadosá la defensa de 
aquelL s fundamentos, no han 
vacilado en lomar sobre sí el 
peso de gravísimas responsabili
dades al cumplir con las severas 
obligaciones que la dignación de 
V. M. les imponía. No se han 
atenido en algunos casos, es ver
dad, á lo que la ley prescribe; 
pero han hecho enérgicos y sa
ludables sacrificios y esfuerzos 
para restablecer el orden y res
taurar la paz pública. Lo han 
conseguido en gran parte, y es
peran consolidar su obra de" mo
do que cuando las Cortes lleguen 
á consagrarse á las tareas que le 
son propias, nadie tenga en su 
mano el poder de alizar con éxi
to el fuego de las pasiones polí
ticas, ni el de promover impu
nemente, á favor de mal enten
didas tolerancias, nuevas rebe
liones.

Las Córfes del Reino deben 
ante todo pronunciar su fallo so
bre el conjunto de esta conducta. 
Creemos en conciencia haber 
procedido de acuerdo con la casi 
totalidad del pueblo español y 
haber satisfecho la primen de las 
necesidades, y abrigamos confia
damente la esperanza de que los 
Diputados de la nación no tarden 
en absolvernos ni en poner el so
llo de la más robusta legalidad á 
nuestra obra.

Pero el alcance de esta se és- 
. trecha en límites-que, según el
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juició dd Gobierno de V. M., de- 
b¡an ser con prudente circuns
pección respetados. No hemos 
querido extender nuestra acción 
más allá de los linderos de lo más 
urgente. A las Cortes toca resol- 

sobre los ddttás que pí>^i¿a 
Ahneditk proporcionado á losmi

P1 Pc
sayos y pruebas durante el curso 
nada corlo de 55 años de crueles 
vicisitudes y revueltas, ineficaces 
nos descubre, en medio de las 
más extrañas é imprevistas catas
tro íes, un hecho 
á nadie os dad-* 

„nr. . ......। r|n cas. T7ae Espaconstitución interna v real de es- 
la antigua nación no está del todo
de acuerdo con la interpretación - „ ... .
que^rwpotorc5^nia1!a3r^^ t*6*"
á las leyes polilictfs héElias y prt9-

más ó menos permanentes domi
naciones por los diferentes parti
dos qñe nos dividen y
j ,J^s r.Qfipogsables
¡lo V. M. juzgan ¡pm osla es una 
deocpsiopi^ pF.opieias.qiie
darse pueden para establecer la 

,)¡[pdjspeniH.Hdc relación, la ¡meesa- 
; i a, a r m o n i a e n tre los, ele men lós 
^^rdíqlerainenle, cunsliltitivos- de 
la nacicn y el recto desarrollo je 

- la Jey > fundamenlid del Estad^, 
cuya integridad y permauc-ncia 
nos proponemos conservar esci u- 
l^lo^im^lQ. La iniciativa, pafa 
realizar este pensamm-iilo corres- 

qjonde á la i^tilupiódt que ,bn; 
V. M. se per.>onilica, inslilueim; 
^uya fueuza^y cuyo arraigo en éf 
sentimiento y. en ía voluntad de' 
los pueblos lian sobrevivido á lo- 
(Jas las conYul^iones y .dominado; 

. todas las pmenazas. De esperar' 
c;s-, atendido el verdadero -espíri
tu de las poblaciones, que el nued 
va.cuerpo legislador responda vi
gorosamente á aquella iniciativa 
corrigiendo y enmendando en el 
modo conque en varios casos ha 
sido entendida y aplicada la Cons- 
lilucioii lodo lo que se oponga al 
logro de nuestro propósito. Hora 
es ya de que los españoles sean 
gobernados segun.el espíritu de su 
historia y la índole de los senti
mientos que constituyen su genial 

. carácter; tiempo es de volver su 
fuerza, su independiente acción, 
su alcance propio y su respetabi
lidad á lasprérogalivas delGobier- 
no, preciso es de todo punto que 
las controversias parlamentarias 
se encierren en los límites de las 
faculladesde que las Cortes deben 
cstardoladas, y que no puedan en 
caso alguno traspasar, como en 
muchas ocasiones por desgracia 
ha sucedido, las fronteras déla

justicia general ni las exigencias 
de la cortesía y del decoro.

La experiencia que antes he
mos llamado en nuestro auxilio 
dará sin duda luz asi al Gobierno 
como á las Corles solte los- me- 
diú^^¿2'*<decuados para plcañ- 
4¿ir ^to^' fm.es. Copsüllese el

Zda^qro'spnlimienlo de la ley 
¡rental; cxáníinese con se- 

la Verdad rigorosa de 
htis políticas, no la apa

riencia ni el artificioso ropaje con 
que el interés de los partidos los 
viste disfrazándolos, y elévese 
varonilmente á toda costa con 
sinceridad concienzuda esa verdad
M de^nwIvi.i^ienU) y á, la aplica

; ^'hslililcianes pMíli- 
— yue España sea* lo qtíe os y 
nadie niega, un pueblo católico 
y monárquico perteneciente á la 

bierno figure y funcione- corno la 
primera fuerza politica del país, 
y gólñéTnó y adminislre con enér
gica y potente eficacia. Que las 
Córteb representen con fidelidad 
á los pupblcs, que legislen, que 
ju^ñün-jde los actos del poder y 
de Modo cuanto sea de su natural 
cqnipelencia en una Monarquía 
ppr la fuerza moral del espíritu 
que domine en la mayor parle de 
sus miembros, no por el de las 
oposiciones que, según la cstruc- 
tura de los reglamentos actuales 
de una y. otra Cámara, hoy pre
valece. Que la fuerza avinada, 
G.criándose de las c¡mli('inlas po- 
dilicas, guarde el depósito de po
der quy le confia la. patria con la 

.Limpia lealtad y la Aauslera yirlud 
que .lio en pocos lances yconnic- 
los enalteció ol nombre de nues
tros valientes soldados de mar y 

. tierra. Que la autoridad y la ley 
en lin, reinen sobre todo, y sean ' 
respetadas y obedecidas por todos* 
sin excepción de pí'rsona ni de. 
ger,irquia. Cuardu ¡ o¡‘ la puniual 
y bien entendida.ejecución de ja 
ley fundamental del Reiim se es- 
tablegcn un régimen dotado de es
tas condiciones ingénuas y vigo-: 
rosas, llegará el momento en que 
pueda ser considerada aquella. 

■ como verdaderamente constitucio
nal y re presen la li va.

Emancipada del espíritu revo
lucionario, enemigo mortal de to
do adelantamienló y de toda me
jora, gozarán entónúes' nuestros 
pueblos del urden moral y mate
rial, sin el que la libertad es una 
quimera, así cómo de los progre
sos compatibles con las aptitudes 
del país y con la flaca condición 
de la naturaleza humana.

Los Ministros de V. M. aspiran 
resueltamente á la consecución 
de tan alto fin. Creen que solo 
por este medio y practicando es
ta política puede salvarse España 

de los temibles sacudimientos de 
una revolución cuyas consecuen
cias nadie puede medir, ni aun 
los mismos que, cegados por la 
fisión y por el despecho, la pro- 
mucven..A las usurpaciones y 
^iolepibs-ímpetus de las Agrupa- 
cioncy revolucionarias litK que 
oponer, ya en olrarocasioñ lo hc<
mos dicho, la fuerza incontrasta
ble de la gran muchedumhreidel 
pueblo español, y pai^a - eslb'- es 
menester qué las tradiciones, la 
historia, el es|íritu, el genio y 
los sentimientos de esa gran ma
yoría se reflejen en el movimien
to de nuestras instituciones, sin 
perder, de vista la,s necesidades de. 
la época en q^e vivimos ni la 

' civihzacioñ a que- |Tcrt?nccemo%
Si el voto de los pueblos respon
de, como esperamos, á la espon
taneidad y á. la franqueza con 
que les expouemos estos gravísb 
mos pensamientos, daremos por 
bien empleados nuestras vigilias 
v nuestros sacrificios; si como 
consecuencia do todo esto llega
ran á brillar para España dias de 
mayor sosiego y do verdedera 
prosperidad, nuestro galardón 
consistirá en poder decir que he
mos tenido alguna parte en la 
grande empresa de defender y 
consolidar la duración de osla an
tigua y gloriosa Monarquía.

Por todas estas razones lene-1 
mos la • honra someter á la 
aprobación V. M. el siguiente 
proyecto de .decreto ; .

Madrid 50 de Diciembre de 
1866.—Señora:—A lós reales 
pies de vuestra Magostad, El Prc- 
submle def Consejó de Ministros 
y Ministro de la Güerhh El Du
que de Valencia.—El Ministro 
de Estado, Euáebib de Calonge. 
— El Ministro de (iraeia y Justi
cia, Lorenzo Arrazóla.—El Mi
nistro de Hacienda, Mañúel Gar- 

‘éía'Barzanállana.-^-EI Ministro de 
Marina, Joaquiii Gutiérrez deRu- 
balcába.—El Mimstro ('e la Go-
b'érnación, Lms Coñzalez Brtibó.
—El Ministro de Fomento, Ma
nuel de Ofovio.—El Ministro de
Ultramar; Alejandro Castro.

■ Real decreto.
En uso de la prerogaliva que 

me compete por el art. 26 do la 
Constitución do la Monarquía, y 
conformándome con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° Se disuelve el Con

greso de los Diputados.
Art. 2.c Se procederá á olee-: 

ciones generales el dia 10 y si
guientes del mes dé^Marzo del 
año próximo venidero, con arre
glo á la ley electoral vigente.
' Art. 5.° Las Cortes del Rei
no se reunirán en la capital de la

Monarquía el dia 50 del citado 
mes de Marzo.

Dado en Palacio á 50 de Di
ciembre de 1866.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
RamojkMafia Narvai

I

Vengo en ascender á la plaza 
de Inspector Jefe de primere cla
se administrativo y mercantil de 
ferro-carriles á D. Federico Olbés, 
que lo es de la de segundos.

Dado cq'Balacio á 29 de Di- • 
ctemlV^Kr^_&66.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Minis
tro de Fomento, Manuel de Oro- 
vio.

-----—---- ------------------------

D. Aianatda-TuñoiL^l^üejXLdjJja 
Real y distinguida orden de Cárlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina.! y Judz dé prinicrhrH^ancia 
del distrito de Saa Pablo (|e Z^ira-

■ M'díugug nJ V .(.Oíd

Por el presouie terder edj^Ü 
y pregón, llamo, cito y empla^^ 
Miguel Vicons, para que en el 
término de 9 dias se presente en 
osle ¡IIZ!
cario dentro de dieho término Le 
parará el perjuicio que haya lugar.

. Dado eñ¡Zar>|q^
ciembre do 1866*—Alanasio Tu- 
ñon.—Por ma-rnkdo de su seño- 
ria,JuanD,:.r\ji|br¿>j.„ 

ni oJnoi aiv n3
D. José Esteban, Juez de primera 
x de la vida de Bclci 

. su paHido. »qanl
*"*^Pó^ el • pteleAlc^^ago saber: 
Que en este mi juzgado i^ñde 
espodieñíe ins'ado por D. Juan 
Ardillcr'o y Ghlyd vdbi'tYó del Vi- 
Há ■ ■ inclu-
sit'n en las ffétas1 (doclorales de 
Db 's y próyiYicia,
en el cual tongo acordado por 
auto do 29 del que cursase pu
blique por medió do ' édíclos y 
término de veinte días la pretcn
sión de dicho Arel lloro en la for
ma y modo que previenen los ar- 
treufos 27 y 28 de la |bf electo
ral vigeñtei

Dado en Befchite á 2zi dé Di
ciembre de 1866.—José Este
ban. =D. S. 0. Gregorio Naval.

D. Miguel Lope; Visites, Juez de pri
mera instancia de la Universidad 
de Zaragoza. -

Por el presente edicto hago 
saber: Que para pago de cierta 
cantidad á D. Rafael Palacios se 
embargó á León Monterde y se

M.C.D. 2022



Í>úbli6á' ?
'"uTUcbe usado, montado en i . Un huerto de3 anegas 8 almu 

muelles, de locah» retoMa y 1 des, a alnado en h>0. .
berlina, tasado por peritos en la 
cantidad lié ^BO rsvvn. ,

Para cuyo acto so ha ■señaiauo 
el dia 8 de Enero próximo vinien
te á las 10 de su mañana en la sa
le Audiencia de este juzgado, 
éallé del ÍSoso núm. 115, piso 
o.? y el coche se hallará de ma- 
nifiü'stó en la casa húm. de la 
calle AltadcS. Ppdro; advírlion-

Y|una porción de arboleda con- 
i ligua á dicho molino, lasada eiv

5Ó escudos.
Cuyas fincas quedarán remata

das á Favor del mejor postor, síen-
do condición precisa el queso cu 

i bran las dos terceras partes de su

'jo nti |hTsidéncia asisiii^th^lcí 
obbhl priníero I^rvehior: v jKs - 
cubano-del ramo1: y ;por ios reS-( 
ürritbsen los pühtos.donde so ha- 
Ihn v SÜ9 (^as: consistoriales, ’

do qué' lío se admitirá postura 
eme no cubra las dos tcrceias 
partes de la tasación. .

Dado en Zaragoza 0/28 de Di- 
ciembVo de 1860.—Miguel Ló
pez Vieiles — Por su mandado, 
Antonio Perales.

tasación y advirliendoqne se ven
den con Ío$ censos y obligaciones 
que contra sí tengan y de que se 
enterará al que desee.

Villanueva del Huerva 50 de 
Diciembre de 1860.—El Alcalde, 
Manuel Navarro,

leijfaíTásc) JiníÚ tm NBti^fhré'; 
kdYimú'on*^ Bdl-;
ciíité,
íinuíiiá, Pina y Sos, y Mb1bhd»j 
■quédado ’si n rema Id f pWíé'dd Ibs " 
anupciados en esta* AdlÚññ^rS- 
cimi v subalternas de .yecay'Gorr t , 
ia, he dispuesto dé 'coiilotmidad bailemos 
Vio m-evenidonor la dd los unsm^, ^^nba ms o

hay y ^no el Secrelarm de ¡a 
: nicipalidad. ' 1 '■/

2/ En tóaS las poblacro- • 
iles sé verificárú éi lámale eñ el 
mismo dia v hórh,••sirviendo dé

‘ante ¡os stmores Aicaldes, con- 
• ícurriendo losi^XdiuinistradoTCs su
' '' ■- ’ « de Bénú s B-laílcadas

i>. Miguel Wenceslao de Otil Juez 
' dé primera inslanéia de la villa de 
‘'Ateca y su Partido-

Hace saber por osle primer 
edicto qhd no habiendo acudido

Dr. D. Juau Antanjo Casamada, í Ca
sas Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
Por este segundo pregón y edic

to ^e cita, llama y emplaza á lla
món Sorra y Quesol (a) badú del 
Turent. mozo de labranza y nalu-

á los pueblos de sus respectivos 
domicilios V iqe^niei Hoy, Lstanis- 
lao Ortega, Mariano F|oría y José 1

ral de Llanera partido de Solsona 
1 provincia de Lérida, y vcciño de 

Padrós.del mismo pacido y pVQ- 
¡| viiicia, resi<¡^ule desge cosa ule 

dos años en CaslelllaUat, soltero,

á lo pyeyé.ñidó por la 
general de Rentas Estancadas' y ( 
Loterías en sus resoruciones .dé' 
12 y 20 del corriente,'se proceda' 
á celebrar otras que tmidrán iu-

I gár a los 8 dias de hublicado ni 
presente anuncio a las 12 horas 
de sú mañana, por el húmero de 
cajones que á conlinudcion sé es

> 1
igualmenle se ñianilieziian, advir
tiendo que según ló acoi'dadQ poy 
la espigada Superioridad sé'liáce6 
una rebaja de los tipos-anteriores 
de 190 milésimas respdcndHi'énB 
te en cáda uno de ellos, esbéptb’ 
cñ la dé Sos que se hace' la rmh-' 
rüá'en las cuatro primeras' chfsc^ 
y ch la última ó sean en loé dé 
cigarrillos de papel de 5.0 miLosi-

e.
. : En su eonsccncñ'Aa lo anqh-1

j tipo el ipac jpmda^fiaIrnlo ó sea 

cada cajón que báya cohtoni- 
do cigairos'péninsularos de 2/ 

j-vduia:' flor 'os uy comu- 
0 i^.y pólvora, 2Q0 milésimas per 
j los de ludas ciases de picado y 
| 'por ¿p
* r/dlps jp- imH^n^tiéptJfi^

•
I fóiÍP^ ciaran ,á la

■. vista..el dia anteripr á la
j y a¡ccíCa de, su e¡sUido,' jalla de 

ciuimzoii, laida m deqi-n ¡ycta qyp 
pueda k-m i* no .

> i

Marruedo, contra quienes por 
inhii ,i°
perSanente estoy procediendo 
por delito de rebelión acábcida 
en Albania la noche del 20 de 
Enero del año que cursa, los ci
to, Hamo y emplazo por término 
de 9 días parí que' cciidan á res- 
pomttrTa los torgos quejes resul
tan, señalándoles las Cárceles 
Nacionales de esta villa donde 'de- : 
berán ¡presentarse en dicho [ér- | 
mino, pues de no hoccrlo se ins-

de 20 años de edad; para que 
dentro del Urmino de miove bes 
se, présenle'aiilc este Júzgúmo á 
fin íe ser didá on doPensa de la 
causa criminal que se le sigue so
bre robo de dinero en la casa Hec- 
toria del pueblo de. Gaslplltallat.

’ Dado en Manresa a los 28 'de 
Diciembre do 1866.—Juan Au
to ni o Casa mada.—Por disposicio n 
de S. S., Francisco CalaIT, Secre
tario.

Ranciará la causa en reí 
raridoles el' pérjbíció

pa- 
háva

i • • =. ' ■lugar.
Dado en la villa de Ateca a 24 

de Diciembre de 1866.—Miguel 
Wenei^slap.—De su orden Pas
cual Soriáno.

D. Manuel Navarro Corzan, Alcalde 
Conslilucional| de Villanueva del 
Huerva, partido judicial de Bel- I 
chité.

Hago saber: Que para pago 
de cierta cantidad que la poseedo
ra del molino harinero do esta vi
lla y huerto contiguo del mismo 
se halla adeudando por el censo 
de 212 escudos que contra sitie- 
non ambas fincas á favor de los 
propios de esta villa tengo acorda
do en auto de hoy proceder á la 
venta de las que abajo se dirán 
en pública subasta, que se cele
brará el dia 15 de Enero próximo 
á las 9 de su mañana en las casas 
consistoriales de la misma*

Un molino harinero con dos

í). Jacinto de ía Ueña, Juez de pri- 
merá instancia de Calalayud y su 
partido.
Por el Presente cito, llamo y 

emplazo á Mariano Maza, residen- 
teque fue. en esta ciudad, de oficio 
legedor, para que en el termino de 
9 dias comparezca en este juzgado a 
oir una notificación ónlacausa se
guida en el mismo contra Yicenle 
y Gerardo García y otros sobre 

• heriefas al Mariáno Maza pues pa
sado dicho término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lu
gar. - ■ "

Dado en Calalayud á 29 de Di
ciembre de 1866.—D. S. 0. Ma
in és A riza.

tvu cii e:-ie periódico oficial ¡¡ara 
conocrmiciilo del púiEco y pre- 
véngoá los A'diñiÚLstraiIorfcs: •su
balternos de'RónJíiÁ Wincadas 
en cumpiimiciito' a lo que la S j- 
perioridad licúo ordena 
iin do oHlencr liciíaddyós; roníi- 
ían cilicios á los Bros. Aleadles de 
los pueblos hinitrofos á los Je 
rééhlencia, para qué llegaiido á 
noticia de aquéllas pefsónas a 
¿iúmnes pueda convenir sea mas 
fácil y mayor la ccncurroncia, lo 
ciial ácrcdiUran haber ejecutado 
consignando en el espúmenlo los 
pueblos a que los dirnan y oble- 
niendo el recibo de las áutoiidá-. 
desde ellos.

y

01 to

V
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ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

No habiendo resultado postores 
en las subastas de envases pro
cedentes de tabacos y pólvoras ce-

| 9Í8fiitig: nanio .se: ena-
j^níukUiLqualme hallan en el apto 
qe la veika . ,

.4/ El remate tpiedara, pen- 
diento de aprobación d e^( 
eiqq ¡genflríil do KenliK ^ftan^-l 

veriíica ■■ 
sirviese dispensarla, musara cíe''--

I lo, y si lo deir'gase no ¡i.", jra 
lugar á reclámaciou de mngun 
genero.

5.a Las personas acuvo ia,- 
vor qued.en rematados doposilíp 
rán en el acto el importe de los 
que so subasten, ó presentarán 
fiador á,,sa.tisfrccion de los res
pectivos Administradores, á iin 
dfi qiiecn lodo tiempo respouqan

b£
,í o o -

O o — o 1
Condiciones para la subasta.

1.a Las subastas se verifica
rán para los de esta ciudad, en 
raí despacho, oficinas de Hacien
da pública Plaza col Justicia, ba-

de aquel.
6 .a El número de cajones de 

cada clase yen los que lo permi
ta, se dividirán un lotes de 10 y 
^.0 cada- uno.

7 .a Una vez aprobado el re
mate y hecho saber á ios inlere-1 
sados en él, deberán dentro de 
los tres dias siguientes, sacar los 
cajoDCs de los almacenes donde 
se hallen, pero procediendo á su 
pago en los puntos donde se ena, 
giman. Sino jo verifican, queda
rán responsables al abono de lo
do perjuicio que á 1a Hacienda 
pública puede irrogarse.

Y 8.a Los reinales no tienen 
otros ni mas gastos que el pago 
del papel sellado que en los es
pedientes se invierta y el de sus 
derechos según arancel, á los Es- 
ciibanos y corredores de la voz 
pública, únicos que lo devengan 
á lodo lo cual quedarán también 
responsables los fiadores en su 
caso.
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Los Administradores subalter

nos de Rentas Estancadas ajusta
rán sus actos á io anteriormente 
prevenido, dispondrán que se ins
truyan los espedientes en la for
ma acostumbrada, invitarán aten
tamente á las AulOiidades loca
les, para la asistencia á las subas
tas; y celebradas que sean remi
tirán á esta principal las diligen
cias practicadas dentro de los dos 
dias siguientes á ellas.

Zaragoza 28 de Diciembre de 
1866. — Ventura de la Peña.

Contaduría de Hacienda pública de 
la provincia de Zaratjaza.

La disposición 4.a de la Sección 
5.a de la ley de presupuestos de 
25 de Julio de 1855, dice así:

«Con el fin de precaver oculta
ciones y fraudes en la percepción 
de los haberes de las clases pasi
vas, dispondrá el Gobierno revis
tas periódicas de presente que le 
aseguren de la asistencia de los 
individuos en la provincia donde 
radican sus pagos, asi como de 
no haber sufrido alteración el es
tado Je las personas que fundan 
en él, el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento pues, de esta 
disposición y de lo acordado en 
Real orden de 22 de Agosto de 
1855, los individuos de las clases 
pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en esta Teso
rería y que residan actualmente 
en la capital, se servirán presen
tarse en la Contaduría de mi car
go desde el día 2 al 12 del pró
ximo Enero, por el orden que si
gue:

Los Sres. Jefes y Oficiales é in
dividuos de tropa retirados, los 
dias 2, 5 y 4.

Los Sres. cesantes y jubilados 
el 5.

Los Sres. esclaustrados, el 7 
y

Las Sras. viudas y huérfanas 
de los Montes pios civil y militar 
y los de gracia ó remuneratorias, 
los dias 9, 10, 11 y 12

Todos exhibirán el documento 
original que acredite la declara
ción del derecho pasivo, en cuyo 
gócese hallan y entregarán en el 
acto una certificación del Alcalde 
Contilucional ó Tenientes de Al
calde respectivos, que justifique 
el empadronamiento en el punto 
de su vecindad. Los señores re
tirados podrán hacer constar este 
último eslremo por medio de la 
Autoridad militar. Las señoras 
viudas y huérfanas justificarán 
además su estado, y todos harán 
en los documentos que en tregüen 
la siguiente declaración. «Decla
ro bajo 'mi responsabilidad no 
percibir otra cantidad de fondos 
generales, provinciales ni muni

cipales, que la que se me acredi
ta en la nómina á cuya clase per
tenezco,» añadiendo los señores 
esclaustrados y secularizados en 
épocas anteriores, si poseen bie
nes propios, en que puntos y has
ta que valor, conforme á lo esta
blecido en el art. 27.de la ley de 
27 de Julio de 1857. Los seño
res enclaustrados presentarán tam
bién con el V.° B.° del Adminis
trador Diocesano, certificación 
que espedirán los párrocos para 
acreditar la residencia y adscrip
ción del interesado á parroquia ó 
iglesia determinada, y que no dis
frutan renta eclesiástica que con 
arreglo á la ley estingá, suspenda 
ó reduzca la pensión, circunstan
cia que con igual documento acre
ditarán después mensualmente.

Los interesados que accidental 
ó temporalmente se hallen fuera 
de la provincia, deberán pasar la 
revista ante el Contador de Ha
cienda pública ó Alcalde Consti
tucional del punto de su residen
cia; y los que la tengan fijada en 
pueblos de esta provincia la pasa
rán ante los respectivos Alcaldes 
ó Administradores subalternos de 
Rentas estancadas de los partidos 
de la misma. En cualquiera de 
estos dos últimos casos, dichas 
autoridades y funcionarios debe
rán, en los seis dias siguientes al 
12 de Enero próximo venidero, 
remitir directamente á la oficina 
de mi cargo con relaciones indi
viduales los documento-» de las re
vistas, esponlendo las observacio
nes que consideren convenientes 
aereen de los interesados.

Si á alguno de los individuos 
que residen en la capital no le fue
ra posible personarse en esta Con
taduría por hallarse físicamente 
imposibilitado, se servirá dar el 
oportuno aviso con las señas de 
su domicilio á fin de trasladarme 
á él con objeto de pasarle la re
vista de que se trata.

Zaragoza 14 de Diciembre de 
1866.—El Contador, Anselmo Iz
quierdo.

BANCO DE ZARAGOZA.

El Consejo de Dirección y Ad
ministración de este estableci
miento ha acordado que desde el 
dia 8 del próximo mes de Enero 
se dé principio al pago de los in
tereses del presente año, corres
pondiente á las imposiciones á 
metálico.

Lo que senvisa'á los interesa
dos para su conocimiento y go
bierno.—Zaragoza 22 de Diciem
bre de 1866.—El Director prime
ro, J. Bruil. ■

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los días que á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1866 -El administrador, Antonio de Santiago.«=* 
N? B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

Dia;,.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Precio delcahiz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

Escudos.

Trigo

22 Zaragoza. José Martines. 16o 4 587 lo28 id. Miguel Cadena. 27 Ü 4 617 15

Cebada

21 ' id. Santiago Mainar. 618 1 845 6 15023 id. Blas Urzola. 543 1 875 6 25025 id. Dionisio Tobar.. 640 1 860 6 26027 id. León Gastan. 614 1 890 6 300
29 id. Alejo Tello. 698 1 905 6 350

Puja. qq. mts. p. delaar. es.

19 . id. Nicolás Iriegas. 396 0 974 0 112
49 id. Francisco Suso. 368 0 974 0 112

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.
---- íffi-T-r.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que a continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo. . , .

Zaragoza 2i de Diciembre de -1866.= El Administrador, Nicolás Lamba n=.
V-.° comisario Inspector, Juan Ramírez.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

1 hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe
so ó medida 

del país.

23 Zaragoza.

A ceite.

Escolástico Agustín, 350 litros. á 0*460 mis. á 64 rs. @ j

23 id.

Carbón.

Luis Ansano. 7000 kilóg. á 0*045 id. á5'60 rs. id.

Mes de Diciembre de 1866.

Mes de Diciembre de 1866.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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